Cámara de Transito de la Primera Sección del Centro: San Salvador a las quince horas y cincuenta minutos del día veinticuatro de noviembre de dos mil diez.
- - -Dase por recibido en la Secretaria de este Tribunal a las once horas y diecisiete minutos del día diecinueve de noviembre del presente año, el oficio No.________, de fecha dieciocho de noviembre del año en curso,  juntamente con el  Proceso  Civil Especial de Transito, clasificado con el  numero________ procedente del  Juzgado  Segundo  de Transito de esta ciudad,  promovido por el Licenciado ________________,  de _____ años de edad, abogado, del domicilio__________, Como Apoderado General  Judicial con Clausula Especial del Señor ___________, de ______años de edad,  empleado,  del domicilio de _____________; reclamando cantidad de dinero por Daños y  Prejuicios provenientes de Accidente de Transito  Terrestre,  contra los Señores _____________, mayor de edad,  según la demanda, en su calidad de conductor  y _____________ mayor de edad, del domicilio de ____________,  en su calidad de propietario del camión Placas C-_________ (C- __).    Los hechos  según demanda, acaecieron a eso de las quince horas y cincuenta minutos del día veintinueve de junio del presente año, sobre el Boulevard Venezuela y novena Avenida Sur de este ciudad, en el que intervinieron los vehículos Placas C-____ (C-____) y el  P-_____ (P-____) ambos conducidos con rumbo de Poniente a Oriente sobre el mencionado Boulevard---- Ha intervenido en primera instancia únicamente, como parte demandante el Licenciado __(apelante)________, en el carácter y en el concepto que ya hemos dejado relacionados .-- - - -- -- - - - - - - - - - - - - - La remisión a la que nos referimos y la correspondiente recepción por parte de este Tribunal, obedece a la interposición del recurso de apelación, que ha planteado el Licenciado____(apelante)___________,  contra el proveído del Señor Juez Segundo de Transito de esta ciudad, el cual contiene prevenciones a Fs. __ y la declaratoria de inadmisibilidad de la demanda de Fs.__.- - - - - - - - - Que como consecuencia de lo referido anteriormente, el Señor Juez a-quo considero oportuno aplicar, según entiende esta Cámara, el inciso tercero del Art. 170 CP CM, y precisamente mediante resolución de Fs.__, ordeno entre otras prevenciones que se señalara dirección en esta ciudad, para recibir sus notificaciones, ello como un acto previo a resolver acerca de lo referido en la demanda del Juicio Civil de Reclamación de Daños, pero resulta que en el párrafo penúltimo de la referida resolución de Fs.__, el Señor Juez a-quo ordena literalmente: “””Verifíquese por única vez la notificación de este proveído por medio del Tablero Judicial, en vista de no haber señalado dirección dentro de la  circunscripción de este Juzgado, para recibir notificaciones ni medio técnico al respecto, de conformidad al Art. 171, C.P.C.Y.M.-“””(Sic) y a Fs. __ el notificador cumple con tal proveído.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Luego de la referida notificación por tablero y según auto de Fs. __ el Señor Juez Segundo de Transito de esta ciudad, literalmente resuelve lo siguiente:”””DECLARASE INADMISIBLE LA DEMANDA , presentada por el Licenciado ____(apelante)___________, en su calidad de apoderado del señor _____(demandante)_______________, en contra de los señores ____(demandado)_______________, y ____(demandado)_______, conductor y propietario de vehículo supuestamente causante, en virtud de no haber subsanado en el termino legal las prevenciones contenidas en autos del Fs. __ de la demanda presentada, de conformidad al Art.278 C.P.C.Y.M.”””(Sic), resolución que a Fs. __  también fue notificada por medio de tablero de dicho tribunal.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - En razón de lo anterior el Licenciado ___(apelante)_________ y según escrito que corre agregado de Fs. __ a Fs. __ impugna dos de las resoluciones provistas por el Señor Juez de Primera Instancia, expresándose en su recurso de la manera siguiente: “”” Las resoluciones que me causan un agravios son ambas relacionadas anteriormente por los motivos siguientes: Que yo señale lugar para recibir notificación en la ciudad de Ilopango ,basándome  en que según la Ley Orgánica Judicial en el Art. 9 del Decreto Legislativo numero 771 de fecha 24 de noviembre de 1999 publicado en el Diario Oficial, numero 231 Tomo 345 del día 10 de diciembre 1999, el Juzgado Segundo de Transito tiene JURISDICCIÓN Y RESIDENCIA, en todos los municipios del departamento de San Salvador, incluido en estos el de Ilopango, por lo que dicho Juzgado teniendo jurisdicción y residencia, pues para asegurar mis garantías constitucionales y procesales, tenia que aceptar mi lugar de recibir notificaciones y si no podía ir el notificador a dicho lugar, por falta de transporte o combustible, pues por medio de provisión y hubieran comisionado  al Juzgado de Paz de Ilopango para que realizara dicha notificación.-    Además  me extraña que a mi apoderado en las diligencia previas para realizar la conciliación según diligencias numero ________ de el mismo Juzgado Segundo de Transito de San Salvador, a el si le hicieron las notificaciones en la misma dirección que yo señale. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - El agravio consiste en que ambas resoluciones están concatenadas y ponen termino al proceso y al no habérseme notificado ambas resoluciones principalmente las de las prevenciones, me violentan claramente los derechos de petición regulado en el Art. 18 de la Constitución y mi derecho de Tutela Judicial Efectiva. - - - - - - - - - - - - - - - - - - Las resoluciones antes relacionadas y de las cuales en este escrito estoy recurriendo, admiten el recurso de APELACION, en base a lo establecido en el Art. 62 de la Ley de Procedimientos Especiales sobre Accidentes de Transito;  es cierto que el nuevo Código de Procedimientos Civiles y Mercantiles en su Art. 278  inciso segundo regula que el auto que declara inadmisible la demanda únicamente admite el recurso de revocatoria, no significa que exista un conflicto entre ambas normas, ni tampoco es aplicable al presente caso el Art. 20 CPCM, debido que la Ley de Procedimientos Especiales sobre Accidentes de Transito, si regula lo establecido  que recurso es el que admite, por lo que no puede aplicarse supletoriamente el nuevo Código de Procedimientos Civiles y Mercantiles, de conformidad a lo establecido en su Art. 20, por lo que el recurso que procede en este caso, que ambas resoluciones le ponen termino al proceso es el de APELACION y no el de Revocatoria, por lo que es que dirijo este escrito a la Honorable Cámara de Transito de la Primero Sección del Centro, que ustedes dignamente dirigen, por lo que es en contra de estas dos resoluciones que vengo a interponer recurso de apelación por ponerle termino al proceso y causarme agravio.    En cuanto al término para interponer este recurso, lógicamente al habérseme violado mis derechos constitucionales y procesales con la notificación no apegada a derecho que se me hizo, este término no se puede contar , ya que dicho acto de notificación ilegal fue la base  para iniciar los términos y al ser  ilegal esta, dichos términos no deben corrérseme por lo que a mi criterio no se debe declarar inadmisible dicho recurso, y es que vengo hasta esta fecha ya que inmediatamente me di cuenta por mis propios medios de ambas resoluciones es que vengo a interponerlo, es de hacer notar que considero que este caso es muy particular, por lo que me considero impedido con justa causa, conforme al Art. 146 CPCM (…) Se remitan los autos al Tribunal Superior y previos los tramites de ley se modifique la resolución de las nueve horas y veinte minutos del día doce de octubre, únicamente en lo referente a la prevención señalada con el literal b) de señalar nueva dirección para recibir notificaciones; y se revoque la resolución de las once horas y treinta minutos del día veinte de octubre del presente año, en la cual se me declara inadmisible la demanda anteriormente relacionada, por no estar a derecho; como consecuencia de lo anterior Admítase la demanda respectiva por haber legitimado mi personería y además por haber presentado fotocopia certificada de mi Carnet de Abogado y numero de Identificación Tributaria presentadas en este escrito, que fueron las otras prevenciones que se me hicieron por resolución del día doce de octubre del corriente año a las nueve horas y veinte minutos, y continué el normal curso al proceso en Primera Instancia. “”” (Sic).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Ante la presentación del  recurso de apelación, el Señor Juez a-quo en el Párrafo tercero del auto de Fs. 23, resolvió: “”” Admítase de conformidad al Art. 62 de la L.P.E.S.A.T.,  en relación con los artículos 508, y siguientes del C.C.P.M., en ambos efectos, el Recurso Apelación interpuesto por el Licenciado ______(apelante)______, en el carácter antes relacionados, de las resoluciones emitidas por este Juzgado a las nueve horas y veinte minutos del día doce y a las once horas y treinta minutos del día veinte, ambas del mes de octubre del corriente año de Fs. 14 y 16, por medio de las cuales se hicieron prevenciones y se declaro inadmisible la demanda presentada por el expresado profesional por no haber evacuado las prevenciones contenidas en el auto antes relacionado en el termino legal de la demanda incoada en contra de los señores _________(demandado)__________y _____(demandado)____________. “””(Sic); providencia que también se notifica por medio de tablero.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Examinadas que han sido las actuaciones Judiciales este Tribunal Superior en grado, hace las siguientes consideraciones : - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - a) En resoluciones previas, hemos sostenido que aplicando plenamente Los Principios de Seguridad Jurídica, Acceso a la Justicia, Debido Proceso y Acceso a la Segunda Instancia, debe ser el Tribunal Superior en grado, conforme lo establecen los Arts. 512 y 513 CPCM, el que efectué el Juicio de Admisibilidad del Recurso de Apelación, tanto porque es el Tribunal que va ha dilucidar la cuestión planteada en grado, como porque ha desparecido el Recurso Hecho, que en el derogado  Código de Procedimientos Civiles, existía como una garantía mas de aplicabilidad de los principios citados al inicio del presente párrafo; vale decir, que no se trata de que de nuestra parte, se inaplique el Art. 62 de la Ley Especial en lo referente a la valoración de la admisibilidad, sino que las garantías Constitucionales antes apuntadas tengan plena aplicabilidad, y es por ello que en esta instancia, se debe realizar tal valoración.- - - - - - - - - - b) Estudiando que ha sido el recurso de apelación, advertimos que este cumple con los requerimientos legales, en cuanto a la  admisibilidad, tales como los de los Arts. 511 y 501 CPCM, consecuentemente admítase por parte de esta Cámara el recurso presentado por el licenciado _______(apelante)_________  y a continuación resuélvase el mismo conforme al Art. 62 LPESAT, tomando en cuenta asimismo las finalidades del recurso, sobre la base del Art. 510 numeral  uno CPCM, lo cual se hace en los siguientes términos:------------ I.-  Los Actos Procesales, según el Art. 140 CPCM, deben ser realizados por regla general dentro de la sede donde esta asentado el Tribunal, en el caso del Juzgado Segundo de Transito dicha sede, por disposición legal, se encuentra en la ciudad de San Salvador Art. 3 del decreto 771; en ese sentido y al relacionar el Art. 170 del CPCM, específicamente en su inciso tercero que literalmente manifiesta “””Cuando se señalare una dirección fuera de la circunscripción del Tribunal, se ordenara que la señale dentro de esta”””(Sic), puede afirmarse que la prevención realizada por el Señor Juez a-quo ya que el Art.  171 CPCM, establece un procedimiento diferente al realizado por el señor Juez Segundo de Transito, en el sentido de preceptuar, literalmente lo siguiente: “””Art. 171. Si transcurre el plazo fijado por el Tribunal para que el demandado o cualquiera de los otros comparecientes en el proceso indiquen una dirección dentro de la jurisdicción del Tribunal para recibir notificaciones o algún medio de los señalados en el articulo anterior, sin que tal requerimiento se hubiera cumplido, las notificaciones se harán en el tablero del tribunal o en la oficina común de notificaciones.””” (Sic, lo subrayado es nuestro), claramente tal disposición establece que antes  de hacer notificaciones por medio de tablero tuvo que prevenírsele interesado, a fin de que, este señalara una dirección para recibir notificaciones, la cual deberá estar dentro de la circunscripción territorial del Juzgado; y en virtud de la integración de las normas procesales, dicha prevención tuvo que notificarse necesaria y directamente a la persona, o en su defecto a cualquier persona mayor de edad que se encontrare en la dirección señalada en el primer escrito y finalmente, si ello no fuere posible, se deberá fijar un aviso en un lugar visible por medio del cual, se indicara al interesado que existe resolución pendiente de hacérsele saber, vale decir de notificársele, y que por lo tanto esta en la obligación  de acudir a la sede de la oficina judicial, a los efectos correspondientes es decir, al Licenciado ______(apelante)________, se le debió haber notificado directamente si fuera el caso, en la dirección primeramente señalada para oír notificaciones, ello en base al Art. 177 Inc. 1 del CPCM, el cual expresa “””Cuando la notificación debe hacerse personalmente, el funcionario o empleado judicial al que le corresponda realizar tal diligencia concurrirá al lugar señalado para ese efecto”””(Sic.), y en efecto de ello, según se ha dicho, en la forma en que lo establece el inciso segundo de la disposición legal citada; claro esta, que la notificación de las prevenciones, no se le ha hecho saber válidamente al interesado, efectuando de ese modo sus Derechos Constitucionales de Audiencia y Defensa, regulados, respectivamente, en los Arts. 18 y 11 de la Constitución, en concordancia  con el Art. 1 del CPCM, que regula el “Derecho a la Protección Jurisdiccional”; toda vez, como se debe comprender perfectamente, que este, es decir el litigante, no se encontraba en la obligación de saber o coloquialmente podemos decir de adivinar, lo que el Señor Juez le estaba previniendo, por lo que la notificación esta fuera del contexto jurídico, podríamos decir entonces, que es una notificación inexistente, toda vez que el pretendido acto, esto es la notificación, nunca llego a constituir un acto jurídico, puesto que en ningún momento, tal presunta notificación nació válidamente; consecuentemente no se cumplió su propósito, compartiendo este Tribunal el criterio, aun plenamente valido, expuesto por el Licenciado René Alfonso Padilla y  Velasco, en trabajo denominado “Emplazamiento, Notificación y Citación”, cuando dice:”””La notificación en nuestro sistema adquiere una importancia relevante, ya que sin ella las providencias judiciales pasarían desconocidos, por lo que es una Institución Básica para el principio del contradictorio y el derecho de audiencia.””” (Sic, Pág. 55), y al que agrega “””En el mismo sentido, la notificación es un requisito para el perfeccionamiento de la providencia judicial, porque mientras esta no se notifica no produce efecto y puede ser modificada; pero una vez dada a conocer a las partes queda firme y produce todos sus efectos, como por ejemplo, cuando a partir de la notificación respectiva es que corre el plazo para la impugnación de la sentencia, no desde que es pronunciada, sino desde que es notificada.  No obstante, la notificación es independiente de la resolución o sentencia, su finalidad es comunicar y se agota al cumplir su cometido.  Aunque sin ella la providencia no adquiere firmeza y es nulo lo que sobrevenga por falta de notificación, el acto de notificar es autónomo y la nulidad o invalidación de la notificación  por defectos formales no afecta a la sentencia, basta volverla a notificar válidamente.  También la notificación contribuye al carácter dinámico del proceso, puesto que sin ella la providencia recaída no queda firme y no se puede avanzar con lo siguiente y en caso contrario se considera nulo lo que ocurra después debiéndose reponer a partir del acto o diligencia no notificada. “”” (Sic, Pág. 56 Ob. Cit.).   Esta Cámara, comparte asimismo el concepto que de notificación expresa Víctor de Santo, En Su Diccionario de Derecho Procesal 2ª. Edición, Editorial Universidad. B.A. de 1995, en cuanto nos dice que notificación es la: “””Acción y Efecto de hacer saber, a un litigante o parte interesada en un litigio cualquiera fuera su índole o a sus representantes y defensores, una resolución judicial u otro acto del procedimiento “”” (Sic).   Así pues, en el caso de autos se efectuó la notificación por medio del tablero judicial del Juzgado a-quo, So pretexto de la aplicación de los Arts. 170 y 171 CPCM, obviando lo que establece, en complemento a estos, el Art. 177 del mismo cuerpo legal, no  obstante haberse señalado expresamente el lugar para oír notificaciones, y por lo tanto, haciendo imposible entablar una relación jurídico procesal entre el Señor Juez y el interesado, por medio de las notificaciones de folios ____ y _____, lo cual significa que al Licenciado __________(Apelante)            , no esta legalmente notificado y, en consecuencia no le ha corrido ningún plazo, desde la fecha de la resolución de las nueve horas y veinte minutos del día veinte de octubre del año en curso, hasta el momento en que él afirma que “””Inmediatamente me di cuenta por mis propios medios de ambas resoluciones es que vengo a interponerlo…””” (Sic, Fs. ___ Fte.), vale decir que en tales circunstancias se ha generado una especie de efecto suspensivo en lo que ha plazos se refiere, hasta el momento de la interposición del recurso por lo cual esta en tiempo para ejercer su derecho.-- - - - - - - - - - - -  II.- Basados en la fundamentación que precede, consideramos que conforme lo establecido en el Art. 510 ordinal 1º. CPCM,  efectivamente hay un patente y manifiesto agravio al apelante, así como también se ha generado una falta de tutela efectiva a los Derechos del Debido Proceso Legal, Audiencia y de Defensa, garantizados en los Arts.  11, 12, 15 y 18 de nuestra Constitución según lo hemos dejado establecido, lo cual nos obliga, por mandato imperativo Art. 232 Lit. c) y 516 CPCM a declarar la nulidad del proveído por el Señor Juez Segundo de Transito de esta ciudad, contenido en el penúltimo párrafo de folios numero__, que se concreta a ordenar la notificación por tablero, así como los consecuentes actos posteriores tales como: a)  La notificación realizada a las catorce horas y veinte minutos del día catorce de octubre del año dos mil diez, agregada a folios__, b) La declaratoria de inadmisibilidad de la demanda presentada por el Licenciado________(Apelante)         , en la calidad que ha comparecido que se encuentra agregado a folios ______, y c) La notificación que corre agregada a folios_____ que se realizo a las diez horas y veinte minutos del día veintiuno de octubre del corriente año; vale decir  que el proceso en referencia se debe retrotraer al estado en que se encontraba en el momento en que se genero el primer vicio advertido, debiendo el señor Juez a-quo, al momento de recibir el presente proceso, darle al mismo la dirección y ordenación correspondiente sobre la base del Art. 14 y cualesquiera otras disposiciones aplicables del Código Procesal Civil y Mercantil.- - - - - -  POR TANTO: En base a los razonamientos jurídicos expuestos en la presente, disposiciones legales citadas y Arts. 62 y 71 de la LPESAT, 14, 20, 170, 171, 232, 501, 508, 511, 512, 513, 515, y 516, todos estos últimos del CPCM, a nombre de la Republica de El Salvador, esta Cámara FALLA: DECLARASE NULO el proveído por el Señor Juez Segundo de Transito de esta ciudad, específicamente en el contenido del penúltimo párrafo de fs. 14, así como los consecuentes actos posteriores, tal como se ha dejado establecido en la parte final del párrafo anterior. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  Vuelva el proceso al Juzgado de su origen con la certificación de esta sentencia, en la siguiente audiencia para los efectos legales consiguientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

F.__________________________                   F.____________________________
      MAGISTRADO PRESIDENTE                               SEGUNDO MAGISTRADO 
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